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9257 ORDEN de 22 de marzo de 1983 por la que se mo
difica parcialmente la de 19 de noviembre de 1982, 
por la que se regula la convalidación del título de 
Técnico de Empresas Turísticas por el de Técnico 
de Empresas y Actividades Turísticas.

Excma. e limos. Sres.: Por Orden de 19 de noviembre de 1982 
se regularon las pruebas que habrían de superar los Técnicos 
de Empresas Turísticas para convalidar su título por el de 
Técnico de Empresas y Actividades Turísticas, establecido por 
el Real Decreto 865/1980, de 14 de abril.

La necesidad de introducir una mayor operatividad en la 
aplicación de la referida Orden aconseja modificar algunos as
pectos concretos de la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y previo informe de la Junta Na
cional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Artículo l.° Los artículos 3.° y 4.» de la Orden de 19 de 

noviembre de 1982, por la que se regula la convalidación del 
título de Técnico de Empresas Turísticas por el de Técnico de 
Empresas y Actividades Turísticas, quedarán redactados de la 
siguiente forma:

«Artículo 3.° Quienes soliciten la convalidación académica 
de su titulo, al amparo de lo dispuesto en la presente Orden, 
deberán realizar y superar una prueba de conjunto, de tres 
horas de duración, sobre un tema, que se sacará a la suerte, 
de entre los que integran el programa que figura como anexo.

Artículo 4.° Uno. La prueba a que se refiere el artículo 
anterior se convocará dos veces cada año por la Escuela Ofi
cial de Turismo y será juzgada, según el número de solicitudes 
que se presenten, por uno o varios Tribunales.

Dos. Los Tribunales serán designados por la Escuela Oficial 
de Turismo y estarán constituidos por cinco miembros, de los 
cuales tres serán Profesores de dicha Escuela, y los otros dos. 
Profesores de Universidad, propuestos por la Dirección General 
de Ordenación Universitaria y Profesorado.

Tres. El Tribunal estará presidido por aquél de sus miem
bros que reúna la condición de Catedrático de Universidad o, 
reuniéndola más de uno, por el más antiguo. En el supuesto 
de que en ninguno de los miembros del Tribunal se diera la 
mencionada condición, el Director de la Escuela Oficial de Tu
rismo designará de entre ellos a su Presidente.»

Art. 2.° La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. E. y V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de marzo de 1983.

MARAVALL HERRERO

Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación e ilustrísimo señor Director general de Ordenación
Universitaria y Profesorado.

ANEXO

1. Conceptos básicos: Capital financierg, leyes financieras,
magnitudes derivadas y rentas.

2. Operaciones financieras: simples y compuestas.
3. Concepto de Empresa. La Empresa Turística como Empresa

de servicios.
4. Desarrollo de la Empresa. Ciclo de vida. Los objetivos de

la Empresa de servicios.
5. Incertidumbre y provisión. Concepto de actualización.
6. Política de productos y política de precios. Aplicación a la

Empresa Turística.
7. Productividad y competitlvidad. Las economías de escala.
8. Depreciación y amortización. Mantenimiento y renovación

de equipos e instalaciones.
9. Conceptos elementales del Coste: magnitudes y clasifica

ciones.
10. Las estructuras del coste: métodos y técnicas.
11. El control del coste: elección, determinación y análisis de

la varianza.
12. La información del coste para la gestión.
13. La participación en la Empresa: objetivos y métodos.

14. Problemática de la selección y relaciones de personal.
15. Evaluación de proyectos de inversión. Criterios. Influencia

del riesgo y de la inflación en los proyectos de in
versión. „

16. Políticas de financiación. Determinación de la estructura
de la financiación y análisis de la relación donde/re- 
cursos propios.

17. Autofinanciación y políticas de distribución de dividendos.
18. Gestión del capital circulante. Políticas de créditos y co

bros. Gestión de existencias. Financiación a corto y me
dio plazo.

19. Diferentes sistemas de organización hotelera tales como
incidencia de la mecanización e informática, cadenas, 
franchising.

20. Las relaciones hoteleras con proveedores y clientes: espe
cial consideración de la estacionalidad.

21. Alojamientos extrahoteleros: problemática y formas de ex
plotación.

22. Restauración problemática y nuevas tendencias.
23. Conceptos y módulos de viabilidad, localización y distri

bución en planta.
24. Transporte aéreo, ferroviario, por barco y por carretera

en sus distintas clases y tarifas.
25. Estructura y relaciones entre diferentes Entidades entre

los viajes organizados.
26. Tendencias a la concentración y unión en las Agencias de

viajes.
27. Las Agencias de viajes, Tour operadores y Club de va

caciones como organizadores de viajes.
28. Principios generales del Marketing.
29. Estudio e investigación del mercado turístico: diferentes

técnicas.
30. El producto o servicio turístico y el precio en el marketing

turístico.
31. La promoción publicitaria como información para la venta.
32. Las políticas nacionales y su incidencia en el mercado tu

rístico. La estructura del mercado turístico en el área de 
libre mercado comparada con la de los países de eco
nomía planificada. Relaciones entre ambas.

33. Cambios periódicos y de estructura en la dinámica turís
tica. La evolución del mercado turístico desde el 1900. El 
período del auge turístico. La crisis desde 1974.

34. El, gigantismo empresarial. Transnacionales o Multinacio-
. nales en él mercado turístico. Financiación y colonialis
mo internacional. Reacciones.

35. El mercado turístico y sus influencias en el núcleo re
ceptor: tensiones demográficas, económicas, sociales, cul
turales y políticas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

9258 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 64/78, 
promovido por «Chocolates Elgorriaga, S. A.», con
tra acuerdo del Registro de 27 de mayo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 64/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Chocola
tes Elgorriaga, S. A.», contra la resolución de este Registro 
de 27 dé mayo de 1977, se ha dictado, por la citada Audiencia, 
con fecha 2 de octubre de 1980, sentencia, confirmada por el Tri
bunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Enrique Brualla de Piniés en nombre y representación de 
"Chocolates Elgorriaga, S. A.”, contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de veintisiete de mayo de mil nove
cientos setenta y siete, por el que se denegó, en vía de repo
sición del anterior acuerdo de tres de marzo de mil novecientos 
setenta y seis, la inscripción de las marcas números setecientos 
treinta mil quinientos. ”Ricao”, y setecientos treinta mil qui
nientos uno, "Ricao" por ser tal acto resolutorio conforme a 
derecho, y. en consecuencia, lo confirmamos. Sin costas.»

i

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efecto.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1983.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


